
 

BANDO 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA VECINAL DE PRIORO 

HACE SABER QUE: 

 

 
 

DURANTE LA PRÓXIMA SEMANA SE VA A PROCEDER POR 

PARTE DE DIPUTACÓN A LA LIMPIEZA DE LAS ORILLAS DE LA 

CARRETERA DE TEJERINA. 

 

DIPUTACIÓN PROCEDERÁ A DEJAR LA LEÑA RESULTANTE A 

LAS ORILLAS DE DICHA CARRETERA, YA QUE LA PROPIETARIA 

DE LA MISMA ES LA JUNTA VECINAL DE PRIORO, QUIEN 

DECIDIRÁ QUE HARÁ CON ELLA. 

 

POR LO EXPUESTO, COMUNICAMOS A TODOS LOS VECINOS Y 

NO VECINOS, QUE SE ABSTENGAN DE HACER ACOPIO DE LA 

MISMA O SE PROCEDERÁ A DAR AVISO PARA QUE SE 

FORMULEN LAS DENUNCIAS OPORTUNAS. 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA VECINAL 
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